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Siete años de implementación 
del Acuerdo Final: 

perspectivas para fortalecer la construcción de paz a mitad de camino

diciembre de 2022 a noviembre de 2023

INICIATIVA  BARÓMETRO



En Colombia tuvieron lugar ocho conflictos
armados no internacionales durante 2023,
según el CICR.

El Congreso aprobó el Plan Nacional de
Desarrollo y el Gobierno incorporó ajustes
institucionales para la implementación del
Acuerdo Final.

La agenda del Gobierno estuvo orientada a la
implementación de la Política de Paz Total.

La Corte Constitucional declaró el Estado de
Cosas Inconstitucional por la violación de los
derechos fundamentales de la población líder
y defensora de derechos humanos.

Se celebraron las elecciones para elegir a las
autoridades locales.

7mo

AÑO DE 
IMPLEMENTACIÓN



PRINCIPALES HALLAZGOS

1

2
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La implementación no se detuvo, pero continuó
enfrentando retos para garantizar su viabilidad. Uno de
los principales retos es fortalecer la implementación
con base en el principio de integralidad y
territorialización.

El Plan Nacional de Desarrollo fue aprobado
incorporando diferentes planes y programas derivados
del Acuerdo Final. Su ejecución transparente, efectiva y
oportuna podría aumentar los niveles de
implementación.

Los esfuerzos institucionales se concentraron en
fortalecer la confianza y el diálogo con las
comunidades. En este escenario primó la construcción
de procesos de planeación estratégica y la orientación
de las políticas gubernamentales.



PRINCIPALES HALLAZGOS
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Los niveles más bajos de implementación continuaron
siendo los de aquellos compromisos relacionados con
la Reforma Rural Integral, la participación política y los
enfoques transversales de género y étnico.

Para aumentar los niveles de implementación y la
confianza en el proceso, el Gobierno debe adoptar
medidas para garantizar la transparencia,
sistematicidad y coherencia en la publicación de los
datos.



Niveles de implementación
Acuerdos Comprensivos de Paz 

(ACP) 

de los 34 ACP (16) han alcanzado 
una puntuación de 80 o superior.47%

81%
de los 16 ACP (13) sólo sufrieron 
un estancamiento en la 
implementación después de 
superar el puntaje del 80.

El Acuerdo Final alcanzó una puntuación del 69,5, y 
aunque su implementación no se ha estancado, 

estuvo cerca de hacerlo.



La reincorporación en Acuerdos 
Comprensivos de Paz  (ACP)

de los 34 ACP (27) incluyen la 
provisión de reintegración.79%

48%
de los 27 ACP (13) completaron la 
provisión de reintegración y se 
tomaron en promedio 5 años.

El Acuerdo Final cuenta con una de las provisiones de 
reintegración más detalladas y comprensivas. Sin 

embargo, no incorporó otros elementos clave del proceso 
de reincorporación que sí fueron previstos en otros ACP.



Niveles de implementación de las 578 
disposiciones del Acuerdo Final

(diciembre de 2016 –
noviembre de 2023)



Estado de la implementación por 
punto del Acuerdo Final

(diciembre de 2016 –
noviembre de 2023)



Implementación de los enfoques de género 
y étnico vs. implementación general

(noviembre de 2022 vs. 
noviembre de 2023)





PRINCIPALES HALLAZGOS
Enfoque territorial

1

A pesar de que el nivel territorial cuenta con
infraestructura y capacidades básicas
institucionales, persistió una alta centralización
de la implementación.

Los gobiernos municipales y departamentales
presentaron dificultades presupuestales y
operativas para impulsar la implementación
territorial.

Persistieron diversas formas de violencias en los
territorios que afectaron la garantía de los DDHH
y el cumplimiento del DIH.

Persistieron las discrepancias entre lo ejecutado
por el Gobierno nacional y las expectativas de los
habitantes en los territorios en relación con la
implementación.

2
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PUNTO 1 Reforma Rural 
Integral PUNTO 4 Solución al problema 

de las drogas ilícitas



PUNTO 2 PUNTO 6 Implementación,
verificación y refrendación

Participación 
Política



PUNTO 3 PUNTO 5 Acuerdo sobre las 
Víctimas

Fin del conflicto



PRINCIPALES OPORTUNIDADES

1

2

3

A la CSIVI: en la actualización del PMI revisar los
indicadores que se encuentran rezagados, que no
cuentan con ficha técnica o cuyas metas difieren a las
del Acuerdo Final, y analizar aquellos compromisos que
no cuentan con indicadores en el PMI.

Al Presidente de la República: iniciar las operaciones
del Gabinete de Paz establecido mediante la Ley de Paz
Total, y dirigir sus funciones hacia la ejecución del
Acuerdo Final.

Al Consejero Comisionado de Paz: promover, en el
contexto de las negociaciones de paz, la adopción de
medidas humanitarias y de desescalamiento del
conflicto con el propósito de facilitar la implementación
efectiva del Acuerdo Final.



PRINCIPALES OPORTUNIDADES

4

5

A la UIAP y a las entidades implementadoras: impulsar
y liderar una estrategia para territorializar el principio de
integralidad en la implementación, incorporando los
enfoques de género y étnico.

A la comunidad internacional: concentrar el respaldo a
la implementación en acciones que fortalezcan la
territorialización del principio de integralidad, a través de
la formación de capacidades locales para que la
formulación y ejecución de los planes de desarrollo
territoriales estén alineados con el Acuerdo Final.



Lea el informe completo en
go.nd.edu/InformesKrocCol
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